Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Acuerdo 26 de 2016 Comision Nacional del Servicio Civil

ACUERDO CNSC -20161000000026
(Abril 11)

"Por el cual se actualiza la Guia Técnica para Acreditacién de Universidades Publicas y Privadas e Instituciones de Educacién Superior, para
adelantar los concursos o procesos de seleccién de ingreso y ascenso a los empleos publicos"

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC
En ejercicio de las facultades otorgadas por los articulos 11y 30 de la Ley 909 de 2004, el 3 y 45 del Decreto Ley 760 de 2005, y
CONSIDERANDO:

Que el literal b) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004 establece como una de las funciones de la Comisién Nacional del Servicio Civil - CNSC, la
de "Acreditar a las entidades para la realizacién de procesos de seleccién de conformidad con lo dispuesto en el reglamento y establecer las
tarifas para contratar los concursos, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 30 de la presente ley"

Que la Acreditacion otorgada por la CNSC a las universidades publicas y privadas, instituciones universitarias e instituciones de educacién
superior, tiene como finalidad certificar la idoneidad técnica en procesos de seleccién, la experiencia en el drea de seleccién de personal y la
capacidad logistica para el desarrollo de concursos, conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 30 de la Ley 909 de 2004 y el inciso
segundo del Articulo 11 del Decreto 1227 de 2005.

Que la acreditacion otorgada por la CNSC, es requisito previo e indispensable conforme lo establece el articulo 30 de la Ley 909 de 2004, para
que las instituciones puedan participar en procesos de seleccién con el fin de adelantar los concurso publicos de que trata el literal b) del articulo
11 ibidem.

Que la Comisién Nacional del Servicio Civil mediante Acuerdo No. 002 del 26 de mayo de 2005, adopté la "Guia Técnica para Acreditacién de las
universidades publicas y privadas, instituciones universitarias e instituciones de educacién superior, para adelantar los concursos o procesos de
seleccion de ingreso y ascenso a los empleos publicos de carrera administrativa", con fundamento en los aspectos normativos antes descritos.

Que a través del Acuerdo No. 171 del 22 de mayo de 2012, la CNSC implement6 la nueva Guia Técnica para acreditaciéon de las universidades
publicas y privadas, instituciones universitarias e instituciones de educacién superior, para adelantar los concursos o procesos de seleccion de
ingreso y ascenso a los empleos publicos de carrera administrativa de que trata la Ley 909 de 2004.

Que la CNSC observé que durante el desarrollo del proceso de acreditacion establecido en el Acuerdo No. 171 de 2012 y sus acuerdos
modificatorios, se presenté una disminucién considerable en el nimero de universidades publicas y privadas, instituciones universitarias e
instituciones de educacién superior debidamente acreditadas

Que la CNSC realizé una inversidn representativa, para fortalecer la infraestructura tecnoldgica de su funcionamiento, como lo fue la adquisicion
de servidores de computo y el datacenter.

Que en la vigencia 2015, de acuerdo con lo solicitado por la Sala Plena de Comisionados el 13 de enero de 2015, la Secretaria General dio inicio
a la optimizacion del proceso de acreditacion de universidades publicas y privadas, instituciones universitarias e instituciones de educacién
superior, atendiendo para ello las nuevas inversiones en materia tecnoldgica y los cambios que surgieron en el modelo de operacién para el
desarrollo de los concursos o procesos de seleccion.

Que en este contexto la CNSC expidié el Acuerdo 538 de 2015, por medio del cual se modificé la tarifa y la vigencia de la acreditacién otorgada
por la CNSC, asi como algunos parametros referentes a la finalizacién de los procesos de acreditacion en curso.

Que en el mismo sentido, la Oficina Asesora de Informéatica, conforme a la actualizacion tecnoldgica que ha venido implementando, formulé una
propuesta para la modificacién del componente tecnolégico exigido en la Guia Técnica para acreditacion, el cual no pudo ser aprobado debido a
la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015, que obligd a suspender todas las actividades asociadas al proceso de acreditacion, pues la
referida ley otorgd al Ministerio de Educacién la facultad de acreditar a las Universidades, para desarrollar concursos y proceso de seleccién para
proveer empleos publicos.

Que el 7 de marzo del afio en curso, el Gobierno Nacional expidié el Decreto 413 de 2016, "Por medio del cual se adiciond unos articulos al Titulo
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6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Unico Reglamentario del Sector de Funcién Publica", en donde se facultéd nuevamente a la
CNSC para tramitar hasta su culminacion, las actuaciones administrativas iniciadas antes del 9 de junio de 2015, con el fin de resolver las
solicitudes de acreditacion de las universidades publicas y privadas, instituciones universitarias e instituciones de educacién superior, para
adelantar concursos o procesos de seleccién de personal, con base en las reglas o condiciones que se hubieren fijado para tal efecto.

En este orden, es lo cierto que el proceso de acreditacién iniciado por la CNSC, fue suspendido el 9 de junio de 2015, momento en el cual ya se
encontraba en tramite el ajuste a la "Guia Técnica para acreditacion de Universidades Publicas y Privadas, Instituciones Universitarias e
Instituciones de Educacidn Superior", mismo que no pudo ser presentado para su aprobacién, conforme a lo ordenado por la Sala Plena de
Comisionados, debido a la entrada en vigencia del Plan Nacional de Desarrollo, por lo que se hace necesario continuar con la actualizacién de la
referida guia, en los mismos términos y condiciones previamente determinados por el maximo dérgano de la Comisién, atendiendo entre otros
factores, inversidn tecnoldgica, recurso humano y gestidén de proyectos administrativos de proyectos de seleccién, que impactan de manera
directa el modelo de operacién para el desarrollo de los concursos y procesos de seleccién que adelantan las IES.

Que la Comisién Nacional del Servicio Civil, en sesidn del 05 de abril de 2016, discutié y aprobé por unanimidad la actualizacién de la Guia
Técnica para Acreditacidn de las universidades publicas y privadas, instituciones universitarias e instituciones de educacién superior.

Por lo anteriormente expuesto la Comisién Nacional del Servicio Civil,
ACUERDA:

ARTICULO 12.- Actualizar el Criterio 1 Competencia Técnica en Pruebas de Seleccién, Variable 1.1 Construccién, adaptacién y uso de pruebas de
seleccién de personal, de la siguiente manera:

CRITERIO 1 COMPETENCIA TECNICA EN PRUEBAS DE SELECCION
VARIABLE 1.1 CONSTRUCCION, ADAPTACION Y USO DE PRUEBAS DE SELECCION DE PERSONAL

1. La Institucién cuenta con profesionales con posgrado en areas relacionadas con la administracién de personal,
desarrollo organizacional o talento humano, vinculado a la Institucién y con experiencia sumada minima de 4 afios
relacionada con el disefio, construccién, validacién, adaptacién y/o administracién de pruebas o instrumentos de
seleccién de personal para ocupar cargos. Dicha experiencia podra ser profesional y/o docente. Ver al final del
documento las- notas (1)(2)(3)
2. La Institucién cuenta con manuales, procedimientos y/o protocolos para el disefio, construccién y validacién de
pruebas debidamente formalizados, adoptados, actualizados claramente definidos que se apliquen en la institucién. (4)
3. La Institucién cuenta con un banco de pruebas (propio, arrendado o en convenio) validadas y confiables para la
evaluacién de competencias funcionales, comportamentales y basicas que permitan la seleccién de personal, idéneo y
competente; construidas por la Institucién o adquiridas en el mercado, debidamente normalizadas, con sus respectivos
protocolos de aplicacién y calificacion.
4. La Institucién cuenta con un banco de items (propio, arrendado y/o convenio) con un minimo de 200 items con
dominios clasificados (conocimiento, aptitud, etc.) debidamente validados con los respectivos protocolos de seguridad y
adjunta el proceso técnico de conformacién, calibracién y validacién de items.
5. La Institucién tiene un proceso, procedimiento o protocolo definido y adoptado para el disefio, impresién, transporte y
aplicacién de pruebas que garantice condiciones de confidencialidad y seguridad (4) y que contenga como minimo:
- Descripcién de los mecanismos de seguridad que se utilizaran en cada una de las etapas de las pruebas a aplicar.
- Descripcién de las especificaciones técnicas de los equipos de computo que se utilizarian para esta actividad.
- Descripcién de los medios y forma en que realizard la impresién, transporte, distribuciéon y acopio del material de
pruebas y documentos técnicos para la aplicacion de las mismas, asi como la destruccién del material sobrante.
- Descripcién de las areas de trabajo destinadas al proyecto y de los mecanismos de seguridad entre ellos. (2)
- Planes de contingencia en caso de hurto de las mismas, fraude, destruccién, fuerza mayor, caso fortuito o cualquier
evento que afecte los procesos de seleccién de personal para ocupar cargos.
6. La Institucién cuenta con profesionales con conocimiento en la aplicacion y calificacién de pruebas, desarrollo de
entrevistas y/o andlisis de hoja de vida, entre otros y con experiencia sumada en minimo cinco (5) procesos de seleccién
de personal, interno o externo a la Universidad. (1)(2)(3).
7. La Institucién cuenta con una dependencia o drea funcional que desarrolla procesos de seleccién de personal para
ocupar cargos, - validando y adecuando pruebas; o areas que desarrollen programas y proyectos de asesoria y
consultoria con capacidad para validar y adecuar pruebas.
8. La Institucion ha aplicado dentro de los uUltimos diez (10) afios, pruebas o instrumentos de seleccién, para evaluar y
verificar las competencias en diferentes empleos.
9. La Institucién cuenta con profesionales con posgrado, que tengan experiencia minima sumada de tres (3) afios en la
elaboracién de protocolos y/o desarrollo de entrevistas en procesos de seleccién de personal para ocupar cargos, dentro
de los cuales deberd contar con minimo un psicélogo. (1)(2)(3).
10. La Institucién cuenta con modelos de protocolo de entrevista para procesos de seleccién para ocupar cargos, que
evallen competencias y reflejen diferentes técnicas de entrevista.
11. La Institucién ha desarrollado o desarrolla, en los Ultimos diez (10) afios estudios, conferencias, seminarios, cursos,
diplomados, consultorias, talleres y/o proyectos relacionados con seleccién de personal y/o disefio y validacion de
pruebas para ocupar cargos afios
0
La Institucién tiene programas de posgrado con componentes formativos relacionados con seleccién de personal,
disefio, validacién y/o normalizacién de pruebas de seleccién o medicidén psicométrica, con Registro Calificado vigente,
expedido por el Ministerio de Educacién Nacional.
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12. La Institucién tiene al menos un programa académico de pregrado o posgrado con componentes formativos
relacionados con la administracién de personal o del talento humano, que cuenten con Registro Calificado vigente,
expedido por el Ministerio de Educacién Nacional.

ARTICULO 22.- Actualizar el Criterio 2 Experiencia y Capacidad de Gestién de Proyectos Administrativos de Seleccién, Variable 2.1 Competencia
en el Manejo Administrativo y Juridico del Empleo Publico, de la siguiente manera:

CRITERIO 2 EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE GESTION DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS DE SELECCION
VARIABLE 2.1 COMPETENCIA EN EL MANEJO TECNICO ADMINISTRATIVO Y JURIDICO DEL EMPLEO PUBLICO

1. La Institucién cuenta con profesionales con posgrado en areas de: 1) administracién, 2) gestion, 3) gerencia, publicas
o privadas y/o proyectos, con experiencia sumada de cuatro (4) afios en niveles de direccién o gerencia, publicas o
privadas que haya gerenciado proyectos, programas o consultoria en el drea de gestién del recurso humano y/o
seleccién de personal. Dentro de la evidencia de la experiencia se deben adjuntar informacién sobre los proyectos,
programas o consultorias que hayan gerenciado. (1)(2)(3)

2. La Institucién cuenta con profesionales con posgrado en derecho administrativo, publico, laboral o dreas afines y
experiencia sumada minima de tres (3) afios. Dicha experiencia podré ser profesional y/o docente.(1)(2)(3)

3. La Institucién ha realizado en los Ultimos diez (10) afios proyectos, estudios, publicaciones o actividades académicas
sobre la gestion del talento humano.

o

La Institucién tiene programas de posgrado en areas relacionadas con empleo publico, con Registro Calificado vigente
expedido por el Ministerio de Educacién Nacional.

4. La Institucién cuenta con manuales, procesos, procedimientos y/o protocolos, adoptados para la atencién de usuarios
y de las reclamaciones (4)

5. La Institucién cuenta con profesionales calificados para atencién de usuarios, asi como para los procedimientos de
reclamacién y consulta, con experiencia minima sumada en tres (3) procesos de seleccién de personal para ocupar
cargos. (1)(2)(3)

6. La Institucién anexa a la presente guia, el ejercicio de seleccién de personal para ocupar cargos en el Estado,
desarrollando los parémetros del anexo 1 que apliquen a la Institucién.

ARTICULO 32.- Actualizar el Criterio 2 Experiencia y Capacidad de Gestién de Proyectos Administrativos de Seleccién, Variable 2.2 Relacién de
procesos de Seleccién de personal para ocupar cargos, de la siguiente manera:

CRITERIO 2 EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE GESTION DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS DE SELECCION
VARIABLE 2.2 RELACION DE PROCESOS DE SELECCION DE PERSONAL PARA OCUPAR CARGOS

1. La Institucién tiene documentado, adoptado y vigente un procedimiento en el que se determinen las actividades para
los concursos o procesos de seleccién de personal internos o externos, orientado a la evaluacién de factores o
competencias laborales. (4)

2. La Institucién ha desarrollado, en los Gltimos cinco (5) afios, cinco (5) o0 mas procesos de seleccién a nivel interno o
externo, cuyo objeto sea la realizacién de procesos de seleccién de personal para proveer empleo y donde se evidencie
dos (2) o mas tipos de pruebas por proceso.

NOTA: En las evidencias aportadas, se debe relacionar el nimero de vacantes a proveer, sitios de aplicacién, nimero de
aspirantes inscritos, tipo de pruebas utilizadas

3. La Institucién cuenta con profesionales con posgrado, con experiencia verificable de tres (3) afios en el disefio y
desarrollo de procesos de seleccién para ocupar cargos. (1)(2)(3)

NOTA: Cada integrante debe presentar suscripcién de compromiso de traslado en caso de requerirse.

ARTICULO 42.- Actualizar en el Criterio 3 Capacidad Logistica de la Institucién, Variable 3.1 Infraestructura tecnolégica y soporte profesional, de
la siguiente manera:

CRITERIO 3. Capacidad logistica de la institucién
3.1 Variable: Infraestructura Tecnoldgica y Soporte Profesional

1. La institucién cuenta con (2) dos profesionales en Ingenieria de Sistemas o Electrénica, cada uno con posgrado en
areas afines a la ingenieria de sistemas, asi: Un profesional con experiencia minima de dos afios relacionada con la
gestion de bases de datos y un profesional con experiencia minima- de dos afos relacionada con la administracién de
infraestructura TIC y/o seguridad informatica. (1)(2)(3)

2. La institucién cuenta para la realizacién de procesos de seleccién destinados a proveer empleos, con una plataforma
tecnoldgica propia o arrendada, que soporte el manejo de procesos de seleccién. (2)
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3. La institucién cuenta para la realizacién de procesos de seleccidon destinados a proveer empleos, con una
infraestructura y recursos tecnolégicos propios o arrendados que se encuentran con garantia y soporte vigente, tales
como: equipos de cémputo, servidores, software licenciado y canal de internet que debe tener un minimo nivel de
disponibilidad del 99,6%. (2)

4. La institucion tiene implementado un Sistema de Gestién de Calidad sobre los procesos TIC con acciones de
mantenimiento y mejora que evidencien la gestién en materia de informatica en su infraestructura, comunicaciones y
seguridad (servidores, redes, comunicaciones...)

5. La Institucién cuenta con personal técnico con conocimientos en artes graficas y cuenta con los recursos tecnoldgicos
e informaticos para realizar la diagramacién de artes finales de instrumentos; asi como para la impresién y-
multiplicacién de instrumentos en condiciones de confidencialidad sea que lo haga directamente o a través de un
tercero. (1)(2)(3)

ARTICULO 5¢.- Actualizar en el Criterio 3 Capacidad Logistica de la Institucién, Variable 3.2 Variable: Infraestructura Fisica y Logistica para
procesos de Seleccidn, de la siguiente manera:

1. La Institucion cuenta con areas habilitadas de acceso al publico adecuadas y disponibles para la recepcién de
documentacion en el caso de ser solicitados de manera fisica y donde puedan converger potencialmente entre 1.000 a
2.000 personas diarias.

2. La Institucién cuenta con o tiene acceso a aulas habilitadas para la aplicacién masiva de instrumentos de evaluacion,
que permitan entre 1.000 a 1.500 aspirantes presentar pruebas escritas; asi como salas de cémputo con capacidad
entre cien (100) y ciento cincuenta (150) participantes y con espacios fisicos suficientes como areas deportivas,
laboratorios o consultorios de pruebas para la aplicacién de pruebas especificas como de resistencia fisica, habilidades,
etc. En el evento de no contar con esta exigencia, sino tener acceso a ella soportar adecuadamente la evidencia con
contratos, actas o convenios.

3. La Institucién cuenta con personal o esté en disposicion de contratar con minimo quince (15) personas con
experiencia calificada para la aplicacion masiva de pruebas. (2)

4. La Institucién dispone o tiene acceso mediante contratacién o convenio con instituciones que presten el servicio de
transporte de valores, para el desplazamiento de instrumentos de seleccién en condiciones de confidencialidad y
seguridad. (2)

NOTAS

(1) Si la Institucion reemplaza algunos de los integrantes de los equipos, deberd demostrar que el personal sustituto
cuenta con igual o superior perfil requerido; de la sustitucidn se informard a la Comisién, quien deberéd dar la
autorizacion respectiva para ese personal.

(2) Cuando la Institucién manifieste "contar, disponer o tener acceso" con las evidencias referidas dentro de la presente
Guia, debe anexar certificacion de que en caso de requerirlo, los recursos humanos, fisicos y tecnolégicos podran estar
dispuestos para los procesos de seleccion de personal para ocupar cargos. Asi mismo que en el evento de requerirlo
podrad mediante contratos o convenios, acceder a los recursos adicionales que se requieran para el desarrollo de los
procesos de seleccidn, en condiciones de confidencialidad, secundad y suficiencia.

(3) Se debe anexar certificacién de compromiso, donde conste que en caso de requerir desplazamientos en el marco del
desarrollo de los concursos o procesos de seleccidn, el recurso humano requerido, hara presencia en lugar donde se
necesite.

(4) Cuando se solicite adoptado, deberd anexarse el acto administrativo por medio del cual se han adoptado los
protocolos, manuales, proceso y procedimientos.

ARTICULO 62.- La Guia Técnica de Acreditacion podra ser objeto de actualizacidn y ésta solo serd oponible a los interesados, previa comunicacién
de la misma, quienes deberdn adecuarse a su contenido en el evento de encontrase en proceso de Acreditacién.

ARTICULO 7¢.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga las disposiciones contrarias.
Dado en Bogota a los 11 dias del mes de abril de 2016
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
JOSE ELIAS ACOSTA ROSERO

PRESIDENTE

Fecha y hora de creacién: 2025-11-23 10:58:54
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